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ACUERDO No. CSJBOYA24-164
14 de noviembre de 2024

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo CSJBOYA23-160 del 17 de noviembre de 2023”
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE
 

En ejercicio de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
3972 de 2007, modificado por el Acuerdo 4007 de 2007, expedido por el Consejo Superior de
la Judicatura (antes Sala Administrativa) y de conformidad con lo aprobado en sesión del 14

de noviembre de 2024.

CONSIDERANDO QUE

Mediante Acuerdo CSJBOYA23-160 del 17 de noviembre de 2023, este Consejo
Seccional estableció los turnos para los despachos judiciales en los Distritos judiciales de
Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal para la atención de la Acción Constitucional de
Habeas Corpus, en primera y segunda instancia durante las horas no hábiles, nocturnas y
fines de semana, festivos y vacancia judicial de Semana Santa, por el periodo
comprendido entre el 11 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Que el artículo 146 de la Ley 270 de 1996 fue modificado por el artículo 74 de la Ley 2430
de 2024, estableciendo por regla general que los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial gozarán de vacaciones colectivas, salvo el personal que labore en el Consejo
Superior de la Judicatura y Consejos Seccionales de la Judicatura, la Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial y sus Direcciones Seccionales, los juzgados penales
municipales y los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, de la Fiscalía
y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses quienes tendrán vacaciones
individuales.

Que analizado el artículo 74 de la Ley 2430 de 2024 excluyó a los servidores judiciales
que laboran en los Juzgados de Tribunal Nacional, de los Juzgados Regionales mientras
existan, de menores y Promiscuos de Familia que establecía el artículo 146 de la Ley 270
de 1996, de encontrarse en el régimen de vacaciones individuales, generando con ello,
que los funcionarios y empleados de esos estrados judiciales sean incluidos en la regla
general, es decir, en el régimen de vacaciones colectivas.

Para precisar los cambios que realizará este Consejo Seccional en la fijación de turnos
conforme los preceptos legales vigentes, se trae a colación la asignación para la atención
de la Acción Constitucional de Habeas Corpus, en primera instancia en los juzgados del
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo (Duitama y Sogamoso) establecidos para el
periodo comprendido entre el 20 al 31 de diciembre de 2024, en el cuadro anexo al
Acuerdo CSJBOYA23-160 del 17 de noviembre de 2023.
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Ahora bien, la modificación que se realizará a través del presente acto administrativo y la
fijación de turnos para la atención de la Acción Constitucional de Habeas Corpus, en
primera instancia en los Juzgados del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo (Duitama
y Sogamoso) para el periodo comprendido entre el 20 al 31 de diciembre de 2024 será el
siguiente:
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Tal como se puede evidenciar, la modificación de la fijación de turnos que se realizará al
Acuerdo CSJBOYA23-160 con el presente acto administrativo, recae en, se itera, la
fijación de turnos realizada para el periodo comprendido entre el 20 al 31 de diciembre
de 2024 a los Juzgados 1 Promiscuo de Familia de Duitama, 2 Promiscuo de Familia de
Duitama, 1 Promiscuo de Familia de Santa Rosa de Viterbo, 1 Promiscuo de Familia de
Sogamoso, 2 Promiscuo de Familia de Sogamoso y 3 Familia de Sogamoso. Lo anterior,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 74 de la Ley 2430 de 2024.

Conforme a lo anterior, se torna necesario modificar el inciso 1° del artículo 1° del acto
administrativo Acuerdo CSJBOYA23-160 proferido por este Consejo Seccional de la
Judicatura.

ACUERDA

ARTÍCULO 1°. Modificar el inciso 1° del artículo 1° del Acuerdo CSJBOYA23-160 del 17 de
noviembre de 2023, conllevando así en retirar de la fijación de turnos realizada para el
periodo comprendido entre el 20 al 31 de diciembre de 2024 a los Juzgados 1 Promiscuo
de Familia de Duitama, 2 Promiscuo de Familia de Duitama, 1 Promiscuo de Familia de
Santa Rosa de Viterbo, 1 Promiscuo de Familia de Sogamoso, 2 Promiscuo de Familia de
Sogamoso y 3 Familia de Sogamoso, que hacen parte del Distrito Judicial de Santa Rosa
de Viterbo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO 2°. Fijar los turnos comprendidos entre el 20 al 31 de diciembre de 2024 para la
atención exclusiva de la Acción constitucional de Hábeas Corpus en primera instancia en el
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo durante las horas no hábiles, nocturnas, fines de
semana y festivos de conformidad con las siguientes gráficas:

- DUITAMA Y SANTA ROSA DE VITERBO

- SOGAMOSO
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ARTÍCULO 3°. Dejar incólume los demás incisos del artículo 1° y restante articulado que
hace parte del Acuerdo CSJBOYA23-160 de 2023.

ARTÍCULO 4°. Comunicar a los señores Jueces, así como la Oficina Judicial de Tunja,
Oficinas de Servicios de Duitama, Sogamoso, Santa Rosa de Viterbo y Yopal, publíquese el
presente Acuerdo en la página Web de la Rama Judicial.

ARTÍCULO 5°. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición.

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro
(2024).

CLAUDIA LUCÍA RINCÓN ARANGO
Presidente

CLRA/FAB/ Aprobado en sesión del 14 de noviembre de 2024.


